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N’úm. 2 229 

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hall izgos, — Circuku-

La Alcaldía de Él Frasno da cuenta 
a este Gi-bierno Civil de hallarse de
positado en la misma un anillo con 
una piedra preciosa, que fu¿ hallado 
en la fuente colindante con la carre- 
1( ra de Madrid a Francia, conocida 
con el nombre “El Zurraque”, de di
cho término municipal, y que parece 
habérsele caido a un joven de Zara
goza al lavarse lás manos o beber 
agua en dicha fuente en»el año 1958.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a fin de que pueda 
llcgár al de quien lo hubiere extra
viado,

Zaragoza, 27 de abril dé 1962. 
El Gobernador civil, 

José - Manuel Pardo de S^ntayana

• • • '

Núm. 2.230

Ptikión de coto arrocero
Por D'. Jesús Qullez Paracuellos, ve

cino de Quinto de Ebro, se ha pre
sentado solicitud en este Gobierno Ci
vil en petición de que se le autorice 
dedicar al cultivo c[(> arroz una par
cela de terreno . en la partida X“E1 
Soto”, número 213 del polígono 8, con 
superficie de 3 hectáreas 89 áreas, 
sita en el término municipal de la 
citada localidad, cuyos linderos son:

Norte, Pascual Jiménez Cello; Sur, 
camino de Quinto; ’ Este, Bonifacio 
Abenia, Miguel Lobato y Javief Albo, 
y Oeste, azarbe de Mechaneta.

Se trata de un terreno encharcado 
no apto para, cultivo alguno que no 
sea el arroz, según se expone en el 
proyecto que une a su solicitud, del 
que se deduce la convemencia de que 
se impkuile el citado cultivo, tenien
do en cuenta todas las características 
de aq< el.

En cumplimiento de cuanto dispo
ne la norma segunda del Decreto de 
23 de mayo de 19-15 (“Boletín Oficial’' 
8 de junio), se hace pública la ante
dicha petición, concediéndose un pla
zo de veinte días naturales para que 
puedan interponerse en este Gobierno 
Civil las reclamaciones correspondien
tes por parte de los.que se crean per 
judicados con el citado proyecto, tan
to por el acotamiento en si como por 
la nueva distribución de diegos y de 
aguas de escorrentia.

El citado plazo se iniciará a partir 
de la fecha en que se inserte el pre
sente en el ^Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza, 26 de abril de 1962.

El Gobernador civil, 
José - Manuel Pardo de Santayana

Núm. 2.249

• Circular
La Junta Provincial de ■ Beneficen

cia ha remitido por correo oficial a 
todas las Alcaldías de la provincia 
triplicado ejemplar de impreso que 
habrán de cumplimentar con los da- 

tog a 'que se refiere y relativos a Es
tablecimientos, instituciones u Obras 
de cualquier clase que en el Muni
cipio respectivo presten ayuda, aten
ciones-o cuidados a los ancianos, in
cluso en su domicilio.

Encarezco a los señores Alcaldes 
la mayor diligencia en el cumpli
miento de este servicio, que ha sido 
requerido por la Dirección General 
de Beneficencia y Obras Sociales, y 
que dentro del plazo de quince días 
devuelvan dos ejemplares del impré- 
50, con los datos pedidos, a la Junta 
Provincial de Beneficencia, con ofi
cinas en esté Gobierno Civil,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento

Zaragoza^ 27 de marzo de 1962.

El Gobernador civil, 
José Manuel Pardo de Santayar.a

SECCION TERCERA

Núm. 2.220

Excma» Diputación Provincial 
de Zaragoza

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLItAS 
Y PARO OBRERO ,

Sometido a conocimiento d'e la Cor
poración en sesión.de 24 de febrero 
último el Plan de conservación y me
jora de caminos vecinales correspon
dientes a 1962, obtenida la aproba
ción de la Comisión Provincial de 
.Servicios Técnicos en sesión de 26 de 
marzo próximo pasado y adoptados 
ios acuerdos pertinentes por los Mu-
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nicipios interesados, se hace público 
por'el presente anuncio que el referido 
Plan puede ser examinado en él Ne
gociado de Obras Públicas y Paró
Obrero (Secretaria General) de la 
Corporación (Palacio Provincial), en 
htras de; oficina y durante un plazo ' 
de quince dias hábiles, contados a 
partir de su publicación, pudiendo 
formular reclamaciones contra el 
mismo en plazo de otros quince dias, 
también hábiles, todo ello.a los eféc- 
lus previstos en el articulo 288 de la 
Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 19 de abril 1962.— El 
Presidente, Antonio Zubiri.

. Núm. 2.231

Bases para c/ IV Concurso de Embe- 
Ikcimiento de Núcleos Urbanos y 
Rurales de la provincia de Zarago
za, año 1962

Comprendida entre los asuntos de 
competencia provincial procurar el 
mejoramiento de la vida de los pue
blos y singularmente la difusión de 
la cultura y cuanto haga referencia 
?l desarrollo ael turismo, apartados 
k) y m) del artículo 243 de la Ley 
Je Régimen Local,, esta Excma. Dipu
tación Provincial ha venido celebran
do .concursos con los que se trata de 
estimular, por medio de premios, la 
actividad municipal urbana en cuan
to a mejoramiento de su presentación. 
Con tal fin, en el año 1962 se ha 
acordado, en sesión plenaria del 24 
de marzo, celebrar el cuarto concurso 
de embéllecmiiento de los pueblos de 
esta provincia con arreglo á l^s si
guientes bases:

Primera."'Es objeto del concurso 
estimular por'medio de premios la 
actividad municipal urbanística en
caminada al embellecimiento de nú
cleos urbanos y rurales de la provin
cia, con los siguientes:

Primer premio, del Consejo Provin
cial del Movimiento, dotado con pe
setas 25.000.

• Segundo, de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, dotado con 
pesetas 20.000,

Tercer premio, de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, dota
do Cbn 10.000 pesetas.

Cuarto premio, de la Sección Fe
menina de. FET^ de los JONS, dotado 

' con 5.000 pesetas.
Quinto premio, trofeo de la Exce

lentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza, consistente en una Medalla 
de Oro. v

Sexto premio, id. id., consistente en 
una Medalla de Plata. •

Séptimo ’ premio, ídem, consistente 
en una Medalla de Bronce.

Segunda. Los Ayuntamientos que 
deseen participar en el concurso so- 
hciíarán su inclusión en el mismo 
mediante instancia, dirigida, al Hus- 
trisimo Sr. Presidente de la Excma.,Di
putación Provincial, en la que harán 
constar la fecha del acuerdo de la 
Corporación municipal resolviendo su 
participación y aceptando süs bases.

Las solicitudes habrán de presen
tarse en la Secretaria General de la 
Corporación Provincial, expirando el 
plazo de presentación él (tía 20 de 
mayo próximo. ' .

• De las solicitudes presentadas se 
Irará, por decreto de la Presidencia, 
una lista que se pasará a la. Comisión 
Calificadora, integrada por los si
guientes miembros:

Presidente: Diputado Presidente de 
la Comisión de' Sanidad Urbanismo y 
Vivienda de ía Excma. Diputación Pro
vincial. ' '

Vocales: Representante del Consejo 
Provincial del Movimiento; represen
tante de la Jefatura dé Obras Públi
cas; representante de la Comisión de 
Monumentos del Patrimonio Artístico 
'Nacional; representante de la Dele
gación Provincial del Ministerio de 
Información y turismo; representah- 
le de la Delegación Provincial del 
Ministerio de la ^Vivienda; represen
tante de la Sección Femenina de FET 
y de las JOMS; ún Arqúltotti) désig- 
i¡ado por el Consejo Provincial del 
Movimiento y el Arquitecto provincial.

Actuará de Secretario el de la Ex
celentísima Diputación Provincial, o 
quien legalmente le sustituya, con voz, 
pero sin voto.

Tercera. Para la calificación de la 
labor municipal desarrollada en rela
ción con los fines del concurso se de
berá tener en cuenta el siguiente in
dice de obras y trabajos, sin que el 
orden seguido eti su determinación 
signifique preferencia para la califi
cación, que° se realizará estimando 
conjuntamente las circunstancias que 
puedan concurrir: .

a) Limpieza y buena pavimenta
ción de plazas y calles.

b) Desaparición de estercoleros vi
sibles o apreqiables. -

c) Nivelación de vías públicas, re
tirada de escombros y desaparición 
de ruinas visibles. Pavimentación y 
construcción de aceras. ,

d) Reparación de revestimientos y 
encalados de fachadas de edificios y 
cerramientos si no están de mampos- 
.tería de piedra o sillería.

e) Buena - conservación interior y 
exterior de los edificios públicos.

f) Establecimiento de jardinería, 
setos vivos y arbolado. ,

g) Embellecimiento de rejas, bal
cones y palios.

h) Reparación y conservación de 
crucero^ picotas y calvarlos.

i) Colocación, pintara y conserva
ción de pestes indicadores de cami
nos municipales y rotulación de ca
lles.

j) íhminación de plazas, calles y 
caminos -de acceso.

Cuarta. La Comisión Calificadora, 
podrá realizar por medio de sus 
miembros las visitas" de examen que 
estime oportunas a partir del día L? 
de junio del año actual, y formular 
al pleno de la Diputación Provincial 
propuesta razonada de los Ayunta- 

jnlentos a que considere corresponda 
adjudicarse los premios.

Asimismo, también razonadamente, 
podrá disponer que todos los premios 
c- cualquiera de ellos sean declarados 
desiertos. •

Quinta. Los pren ios adjudicados*, 
un su caso, se entregarán, con moti
vo de la festividad del 18 de Julio, 
tn el lugar y día que se señalará opor- • 
teñamente. .

En el N'egociado de Sanidad, Urba- ' 
nismo y Vivienda de la Secretaría Ge
neral de cria Excma. Diputación se 
carán cuantas facilidades y aclaracio
nes necesitaren.

• Zaragoza, 23 de abril de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

SECCION CUARTA

Núm. 2.120

Recaudación de Contribuciones

D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Cariñe
na, a que corresponde el pueblo de 
Aguarón; ,

" Hago sa^er: Que en el expediente 
que Instruyo por débitos de contri
bución urbana pertenecientes a los 
años 1954 a 1961 aparece, la siguiente 

"Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiérase por me
dio de edictos, que se insertarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijarán al propio tiempo en las Al- 
ca'días .de los términos municipales a 
que correspondan los débitos, a los 
deudores de paradero ignorado o a 
los descor.ocidos comprendidos en es
te expediente para que comparezcan 
en él, ' po.r si o por representante 
autorizado, a efectos de abonar el 
descubierto que se les reclama, más 
los recargos y costas "correspondien-
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tes, advirtiér.doles que si transcurridos 
ocho días desde la inserción del anun- 

' ció en el per 'ódico oficial no'se per
sonasen serán declarádos en rebeldía 
mediante providencia dictada al efec
to, y a partir de este instante todas las 

" notificaciones que deban hacerse se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conL- 
nuacióh se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
a la Tesorería de Hacienda para que 

. pueda acordar su inserción en el “Bo- 
. letin Oficial" y a la Alcaldía de Agua- 

rón, según dispone el referido artícu
lo 127 del. Estatuto.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Saturnino Aladrén Ibáñez, 7’70.
Francisca Aladrén Hipa, 7’94. 
/enona Albaroba Balduque, 46.
Jesús Anadón Gimeno, 31. ,

• Jerónimo Anadón Gimeno. 30.
, Miguela Anadón Gimeno, 12’28. 

VeTiancio, Anadón Ruesca, 18,06. 
Rufino Andrés Barrera, 15’41.
Pabla Audera Segura, 9’38, 
Adoración Aparicio Lanuza, 38.
Valero Aznar Ibáñez, 15'41.

.Elisa Babier Calvo, 321.
Angel, Badenas, Deborda, 77’05.
Bautista y J. Balduque Aladrén, 31. 
Rafael Balduque Gimeno, 13’72. ' 
Rosario Balduque Lino, 46. - 
Rafael Balduque Monge, 39.
Adoración Balduque Sancho, 15. 
Florentin Balduque Tobed, 21’67.
Lorenzo y Antonio Bafbod Domingo,

58 pesetas. .
Dolores Barbod Ruiz, 45’02.
Ambrosio Bardagi Mendieta, 18'06.
Melitón Barranco García, 9’38. : , 
Julio Bellido Bérnal, 24. .
Mariano Benedi Martin, 10’11.
Luisa Benedi Bosqued, 32.
Vicente Beqedi Gimeno, 232.
José Benedi Tejero, 105’41.
Melchora Bernal Gómez, 7’22.

. Florencio Bosqued Aladrén y her-
. manos, 117.

Martin Bosqued Aladrén, 105’41.
Tomás Bosqued Franco y Unos., pe

setas 607’87.
Lázaro Bosqued Gimeno, 92’11.
Lázaro Bosqued Gimeno y Hnos., 123. 
Victoriano Bosqued Gimeno, 9’66.
Josefa Bosqued Muela, 93.
Generosa Bosqued Sancho, 31. 
Miguel Bosqued Víagüe, 8.
José Burriel Blasco y Hnos., 42’71.
Dominica Bueno Alonso, 15. ■

• Manuel Burriel Franco, 39.

. ' • ■

Justo B rriel López, 10’79. 
Angela Blasco Benedi, 6’50. 
Cristóbal Cabello Royo, 136. 
Pascual Cajo Tejero, 35. " 
Victoria Calderón Anadón, ,46. 
Manuel Calderón Garcés, 7’94. 
Máximo Calderón Gracia, ,15. 
Jesús Calderón López, 42.
Miguel Camino Orera, 108’82. 
l orenzo Castillo Ferruz, 46’23. 
Antonio Castillo Malo, 57.
Angel Cebrián Franco, 62.
Remedies Cerdán Garcés, 19." ' 
Enrique Cucalón Benedi, 23.
Higinio Cucalón, 7‘70.
Vistor Cucalón García, 36’12. ' '
Julián Cucalón Gimeno, 66.
Gregorio Cucalón Sancho, 31. ' 
María Cucalón Sebastián, 19. 
Manuel Cucalón Serrano, 33’61. 
Bonifacio Cucalón Tirado, 52. 
Hipólito Deborda Gimeno, 13. 
Antonio DUoy Gracia, .31.
Dominica Ferruz García, 31. 
Antonia Francés Tejero, .23*11. , 
Isidoro Franco Martínez, 15’41. 
Andresa Franco Muela, 72 24.
I lorentía Franco Sebastián, 7’70.

■ Vicenta Garcés Bellido, 133’26.
Blas García Baq edano, 65.
Vda, Tomás García Burriel, 15’41. 
Teresa García Casulla, 1902. ,
Teresa García Gómez, 148.
Mariano García Mendiety, 233*93, 
Dí iningo Gatqia. Ruesca, 97.
Pilar Gascón Majarenas, 15. 
Alejandro Gimeno Gimeno, 22 77. 
Dorotea Gimeno Ibáñez, 15'41. 
José Gómez Martínez, 7’22.

' Isabel Gómez Rüeáca, 78.
Emilia Gómez Ruiz, '244’67. 
Bartolomé Gracia Burriel, 88’61. 
f rancisco Gracia Ramos, 55’70. 
Francisco Gracia Ubide, 14’45. 
Gregorio Hernández Abadía, 17,34. 
Pedro Hernández Colman, 23,11. 
Juana Herrando Ruiz, 92.
Florentin e Hilario Ibáñez Aznar, 

pesetas 31.
Leonor Ibáñez Gimeno, 104.
Alfonso Juan Valero, 11’55.
Rosario Lasheras Martínez, 6’26. 
Blas Lasheras Pérez, 46.
Josefa Lanuza Garcés, 31. 
Mariano Lanuza Sancho, 30’82. 
Jacoba López Monteagudo, 46. 
Pablo Lorén Pellejero, 7’70 
Angel Luesma ibáñez, 14’45.
Melchúra Luesma Ibáñez, 27’08. 
Pabla Majarena Gimeno, 7’70. 
Manuel Marín Bernal, 7’22.
Consolación y Rosalina María' He

rrero, 35. .
Santiago H. Marín Herrer, 31.
P. y Engracia Marín Herrer, 62’84. 
Juana Marín Sálete, 46.
Ignacio Mlartin Ripa, 108’36.
Trinidad y Luisa Martín Tapia, 56

Rafael Meléndez Lanuza, 19.
Valentín Melero, hijos, 140. 
ignacia Moreno Gracia,'61’64.
Juan Murcia Quilez, 24. '
Juan Murcia Royo, 6’50. '
Jesús Orduña Barbod, 81’53,
Manuel Ord- ña Sebastián, 7’70.
Pedro Orduña Sebastián, 7 94.
Roque Orduña Tirado, 19’74.
Nicolás Palacios Soria, 35’40.
Esperanza Palomar Ruesca, 7 22

1 José Pamplqna Ferrer, 38.
Casto Pardos Ibáñez, 11’55.
Nicanor Pardos Lanuza, 177.
Casto fardos Ruesca, 31. ,
Gregorio Pena Franco, 6'50.
Mariano Pena Muela, 31.
Lorenzo Pérez Leonor, 12.
Basilisa Ripa Dominguez, 15’41.
Florentino Ropero Ramiro, 21. .
Antonio Royo Aladrén, 39.
Nicolasa Royo Aladrén, 12.
P.’ Mendieta y Pilar Ruesca, 38’52. •
Felipe H. Ruesca García, 62.
Mariano Ruesca Bosqued, 93.
Carlos Ruesca,García, 46.
CaMmira Ruesca Ruesca, 7’94
Pedro Ruesca Tirado, I i jos, .62
Máximo Sálete Pardos, 50.
Angela Sancho Mendieta, 7'94.
Justo Sancho Ruesca, 12.

• Nicolás Sanz Marín, 31.
Pedro Sanz Serrano, 15’41.
Domingo Segura Ordi ña, 268’75.
Gregorio Segura_ Orduña, 52'93,
Angel Segura Sancho, 18’53.
Pedro Serrano Tobed, 17’34.
Angel Soguero Ruesca, 105’4 L .
Dionisio Tapia Orós, 39. .
Trinidad Tapia Tello, 3352.
Pedro Tapia" Tirado, 23’11.
Enrique Tejero Barbod, 2-1’67.
Ensebio Tejero Bosqued, 31.
Rosario Tejero Guzmán, 8’66.
Pascual Tejero Tejero, 35.
Joaquín Tirado y Manuel Orduña, \

23’59 •
. María Tirado Caballero, 32.

Joaquín Tirado Marco, 6,50.
Pedro Tobed . Bosqued, 64’97.
Tomás Bosqued Bosqued, 7'70.
Antonio Trasobares Gómez, 15.
Aniceto Tudela Martínez, 90.
José Ubidé Aladrén, 31.
Manuel Ubide Aladrén, 15'02.
Nicolás Ubide1 Beltrán, 18’06, . .
Joaquín Ubide Burriel, 40.
Leonor Ubide Tejero, 6’14. .
Tomás Ubide Tobed, 31.
Vicente Valero Hernando, 182’66.
Vicente Valero Marco, 7’22. _ ’
Faustino Vicién Per, 7 22. .
Segundo Vicente Marco, 19.
Felipa Victorin Raimundo, 69.
Domingo Vizárraga Bosqued, 38’52. .
Isabel Yagüe Pardos, 15’41. • "

Lo que se hace público por medio 
del presente y en la forma prevista
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por el mencionado articulo de dicho 
Cuerpo legal.
(ariñena, 13 de abril de 1962. — 

El Recaudador, Lucio Lajo^a Brieva. 
El Jefe del Servicio; (ilegible).

Núm. 2.120 ' ■
D Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda de la Zona de Cariñe- 
' na, a que corresponde . i pueblo de

Longares'; ,
Irago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución urbana pertenecientes a los 
años 1953 a 196Í aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto- de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1946, requiérase por me
die de adictos, que se insertarán en 
í-i “Boletín Oficial” de la provincia y 
se fijarán al propio tiempo en las Al
caldías de los términos municipales i 
qué correspondan los debeos, a los 
de .dores de paradero ignorado o a 
.os de .conocido-, comprendidos en es
te expediente pa'ra qué comparezcan 
un él, por si o por représenla .te 
c..ioriz"adü, a efectos de abonar el 
de c'-bierlo que se les reclama, más 
Ls recargos y costas rorrespondien- 
tis. adviiriéndoles q e - i 'ran c r.idpg 
ocho dias desde la inserción del anun
cio en el periódico oticial no se per
sona en cián decl .radas en rebeldía 
na diante providencia di tarta al efec
to, y a partir de este instante todas las 
i < lificacione-. q. e deb.in hacerse se 
e - . tuarán mediante lectura de las 
n..s . as en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encue'?- 
fre en ella y de dos testigos".

Y hallándose comprendidos entre 
íes deudores a quienes se refiere la 
a..terior providencia los que a cont^ 
ni.ación se expresan, se les notifica 
I or medio del presente, que se rumite 
a la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el "Bo- 
ictin Oíiciíd” de la provincia y a la 
Alcaldía de Longares, según dispo
ne el referido'articulo 127 del Esta
tuto.

Nombres de los deudores 
V débitos por principal

C cilio Burgaz, 12.
■ Valentín Cebollada ’ Mar, 38.

Justa Cortés bominguez. 39.
Manuel Dobón Pérez, 25. 
Lort^nzo Francés Gimeno, 66’19. 
M' iia García Lana ja, 47’51.
Vicente Gayan Lanuza, 17;
Miguel Gutiérrez Lanuza, 19. 
Alejo Hombría, 36.

Francisco Lacosta Cibr., 199’73.
Concepción Lamarca, 23,45.
Paulino Luisilla Gimeno, 202’90."
Francisco Mastral Cort.,-29. n
Bernabé" Mastral Losilla, 18.
I hrcntín Salvador, 48.
Concepción Turred Oíos. 90*52. 

' Ayuntamiento, 43.
Sindicato Agrícola, 84.
Mariano García y otros, 29 62.

Lu que hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento en la forma prevista por el 
mencionado articulo de diqho Cuerpo 
legal. . . .

Cariñena, 13 de abril de i962. —El 
R.caudador, Lucio, Lajoya Brieva. — 
El Jefi (Ll Servicio, (ilegib)e).

Núm. 2.120 .

[i. | . La;Cyá Biiúva, Recaudador 
... H c • nui de la Zona de Cariñe- 

• na, a qí;e cottesppnde si pueblo de 
C ariñena;
l¡..g-> .b-í. <2;a en el expediente । , iii iíd-yu por débitos de contri- 

b cióh tfban^ pcitenecicntes a los 
. ñ s 19 5 a I9vl.a¡ aece la siguienie

Pr .it ia—D emíormidad co.i 
tu ai-pi.e^ú en el artícul'o 127 del Es-. 
au.it ..ie ¡Lr . dación de 29 de di- 
jemb/e d ¡941, inquiérase por me- 
din di tnlic u -r que se insertarán en 

1 ‘ Boletín Oí. ial de la provincia y 
fijarán al propio tiempo en las Al- 

c. L iaj de lo términos municipales a 
q. e corrí ..pondan los débitos, a los 
■ i.' úvie. de paradero ignorado o a 
;o* desconocidos comprendidos en es
te expedienti para que comparezcan 

él, pc-r si o por representante 
lútoriíado, a efectos-de* abonar el 

de1 ctbierto que sé les reclama, más 
1 . recargos y costas correspondien
tes, aílviRiéndoles q„e si trair cánidos 
t'd.o días'desde la inserción del anun
ció en el periódico oficial no se p.er- 
s?liasen s: rán declarados en rebeldía 
mediante providencia dictada al efec
to, y a partir de este iir tante todas las 
notificaciones' que deban hacerse &e 
tí ^tuarán mediante lectura de las 
"mismas en la oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen
tre en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
es deidore--. a quienes se refiere la 
mt- rjor providencia los que a conti- 
m-ación se expresan. Se les notifica 
or-jnedio del presente, que se remite 

a la le ortria de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el "Bo- 
l"i n Oficial” y ,a la Alcaldía de Ca- 
•iñena, según dispone el referido ar- 
j i.ló 127 del Estatuto.

Nombres de los deudores 
y débitos por principal

Ayuntamiento, 54. .
Marcos Baselga Mainar, 90’42.

" Mariano Gil Gal indo, 68.
Carmen Goíor Isiegas, 41.
Manuel Gracia Ferrer, 19.
Manuel Gracia Lorente, 39.
José Gutiérrez Gracia, 39.
Pilar Gutiérrez Yus, 39.
José Hernández Tello, 23.
Benjamín Herrero Morales, 142.
Vicente India Lúea, 20’73.
Claudia Isiégas Briz, 106,06.
Cirila Gimeno Pascual, 27,65.
Gregorio Larumbe Esteban, 29. 
Cristina Lorente Floria, 57.
José Muñoz Marín, 19.
Adela Morillo Gr.au, 2,684.
José Pardos M el en do, 30.
Jcsé Pascual Gutiérrez, 49.
Ricardo Pons Blanes, 433. 
H. Julia Ribo Arcillen), 19. 
M’artina Serrano Briz, ^5.
Antonio Soler Soler y Hnos., 69’63.
Francisco Un diano Esteban, 57’26,
Lo que hace público por medio del 

presente y en la forma prevista en el 
i Líenle Estatuto de Recaudación.

Cariñena, 13 de abril de 1962. —r 
El Recaudador, Lucio Lajoya «Brieva. 
171 Jale dM Serví: io, f i Agible).

• ‘ Nú m. '2.120
D. I ocio I ajoya Brieva, Recaudador 

ele Hacienda de la Zona de Cariñe
na, a que corresponde el pueblo de 

, Vistabella;
llago saber: Que en el' expediente 

que instruyo por débitos de contri- 
p ción urbana pertenecientes a los 
años 1955 a 1951 aparece la siguiente.

■ Providencia.—De conformidad‘con 
lo dispuesto en el artículo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di - • 
citmbre de 1948, requiérase por me- 
din de edictos, que se insertarán én 
¡?1 “Boletín Oficial" d? la provincia y 
se fijarán al propio tiempo en las Al- 
uddi as de los términos municipales a 
que' correspondan los débitos, a los 
deudores, de paradero ignorado o a 
los desconocidos comprendidos en es- 
tv expediente para que comparezcan 
en él, por si o, por representante 
autorizado, a efectos de abonar el 
descubierto que* se les reclama, más 
los recargos y costas-'correspondien
tes, advirtiéndoles que si transcurridos 
echo días desde la inserción del anun- • 
ció en el periódico.oficial no se per
sonasen serán declaradas en rebeldía 
mediante providencia dictada al efec- • 
to, y a partir de este instante todas 
las notificaciones que deban hacerse 
s j  efeoo aran mediante lectura de las 
mismas en la oficina recaudatoria, a 

-
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presencia del público que se encuen
tra en ella y de dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
ios deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los' que a ci ati- 
i-üación se expresan, se les notifica 
por medio del presente, que'se remite 
a la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo- 
leti Oficial" y a la Alcaldía de Vis- 
tabella, según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto.

Nombren de los deudores 
y débitos.por principal

• Miguel y A. Aladren l)„ 27. 
Pedro Andreu Berné, 7,15. 
Felisa Andreu Felices, 34. 
Joaquín Andreu Laín, 7’15. 
Nicolás Andreu Laguna, 7’70. • 
Josefa Andreu Mainar, 34. 
Pedro Aadreu Mainar, 8*65. 
Saturnino Andréu Mainar, 44’67. 
Manuel Andreu Martin, 50’41. 
Manuel Andréu Martin. 215’86. 
Jo^é Andréu Mclguizo, 6’13. 
Leoncio Aadreu Zaragoza, 230. 
Antonio Baselga Ferrando, 14’30. 
Félix Bernal MUinar, 8’65. 
Manuel Berné Lanaspa, 24. 
Pascual Berné Laín, 12’13. 
Marcelino Berné Oros,- 83’23.

. Martin Berné García, 7’15. 
Manuel Berné L.ain, 8’65. 
Blas Berné Simón, 57. 
Benigno Bruscas Andréu, 19'26. 
J. Antonio Bruscas Andréu, 9. 
Blas Cabeza García, 7’15. 
Candida Cabeza Orós, 24. 
Ana M. Cebollada Gracia, 8'69. 
J ana Domínguez Andréu, 84. 
Joaquín Domínguez, 7’15. 
Aniceto Dueñas Floría, 9’78. 
Valero Esteban Valero, 10. 
Alonso Floría Berné, 24 56. 
Valuó Floría Gelma, 26’67. 
Miguel Floría Domínguez, 67’71. 
Bienvenido Floría Floría, 24. - 
Jo:é Floría Floría, 59’63. 
Rcnnualdo Floría Giménez, 16'93. 
Fernando Floría Giménez, 9’78. 
Aniceto Floría Mainar, 20’16. 
Manuel Floría Mainar, 8’65. 
Ciriaco Floría Mainar, 8’65. 
Mariano Floría Mainar H., 14. 
Antonio Floría Fajardo, 10’91. 
José Floria Fajardo, 8’65. 
Bienvenido Floria Marín, 101’71. 
Manuel Floría-Sánchez, 11*29. 

' Francisco Floria Sanz, 7’15. 
Peulusio García, 8’65.
Pedro García Belanche, 4’74. 
Manuela García Domínguez, 9. 
Manuela García Sanjuán, 17. . 
Manuela García Domínguez, 9. 
Luisa Gimeno Gasea, 83’67. 
Francisco Gimeno Serrano, 8’97. 
Máximo Gimeno Valiente, 40. 
Manuel González Gasea, 29. -

Juan Guallar Gracia, 11’29. 
Benigno Herrero Mainar, 18’43. 
Agustina Laín Cucalón, 34.
Joaquín Laín Domínguez, 9’78. 
Cándido Laín Domínguez, 8’65. 
Maicelino Laín Domínguez, 11’29.

Matías Laín Mainar, 11’29. 
Domingo Laín Mainar, 351. 
Antonio Lanaspa Sanz, 7'15. 
Juan Lázaro Mainar, 9’78. 
Anselmo Lázaro Ubide, 9’78. 
Julián Lorente Aguilar, 45. 
Celestino Lorente Floria, 7’15. 
Mantel Lorente Floria, 8’65. 
Marcelino Lorente Floria, 8’65. 
Rafael Luciano Aguilar, 8’65. 
Anselmo Mainar Anadón, 26,67. 
Aurelio Mainar Anadón, 169’26. 
Agustín Mainar Andreu, 36’88. 
Baltasara Mainar Colás, 18’63. 
Miguel Mainar Colás, 9. ,
Jeté Mainar Bruscas, 32. . 
Alejandro Mainar Floria, 11’56." 
Vicente Mainar Floria, 7’15.

. Isidro Mainar Mainar, 8’67. 
Máximo Mainar Mainar,. 9'63. 
Maria Mainar Marín, J1’56. 
Martín Mainar Mainar, 72. 
José Mainar Martín, 12.
Pascual Mainar Orós, 12. 
Félix Martin Floría, 14. 
Miguel Martin Floria, 17’58. 
Pascual Martín Sánchez, 71’29. 
Miguel Mainar Sanz, 7’70.
Felisa Melguizb Domínguez, 24. 
J. Manuel Melguizb Mainar, 38. 
Domingo Miravete Valero, 7’15. 
Alfredo Molina Berné, 58.
Josefa Molina Berné, 97’34. 
Rndesindo Molina Floria, 9’78. 
María Molina Marin, 96’08.
Vicente Moreno Melguizo, 8’65 
Joaquín Moreno Sanz, 11’29. 
José Mainar Dueñas, 16’93. 
MartiA Mamar Floría, 8’65.
Carlos Murilio Murillo, 8’65. 
Gregorio Orós Barbero, 168’08' 
Tomás Orós Vicente, 7’15.
Manuel Planas Belanche, 16’93.' 
Marcelino Sanjuán Lázaro, 14’30. 
Ana Teresa Sanjuán Lázaro, 7’15.

■ Pascual Sanjuán Marzo, 9*87. 
Inocencio Sanjuán Pérez, 7’15. 
Domingo Sanz Mainar, 53’94. 
Manuel Sanz Mlainar, 26’67. 
Amado Segura Cebollada, 57. 
Felipe Simón Lázaro, 20289. 
José Simón Lázaro, 32. " 
Sociedad del Horno, 35.
Manuel Valiente Aladrén, 8'65. • 
J. Antonio Valiente F., 86.
Tomás Valiente Gil, 8’65. 
Pedro Valiente Mainar L-, 21’15. 
Pedro Valiente Mainar 2.°, 8’65. 
Francisco Valiente Mainar, 21’07. 

i .o que hace público por medio del 
presente y en la forma prexusta en el 
vigente Lstatuto.de Recaudación.

Cariñena, 13 de abril de 1962. — 
El Recaudador, Lucio Lajoya Brieva. 
El Jefe del Servicio, (ilegible).

SECCION QUINTA* 
--------------------------------------------- -

, • x Núm. 2.221 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza

D. ‘ Pascuala García Gracia ha solici
tado la devolución de la fianza constitui
da para -responder de la. concesión 
administrativa que le autorizaba la ocu
pación de la vía pública con un quiosco 
en la plaza de Salamero.

x Lo que se hace publico para que en 
el plazo de quince días, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 88 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Cui- 
poraciones Locales, puedan presentarse 
reclamaciones por quienes ciean'teiier 
algún derecho exigióle al solicitante por 
razón del contrato.

Zaragoza, 16 de abril de 1962 — El 
Alcalde Presidente, Luis Gómez Lagu
na.— for A. de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aiamburo.

x Núm. 2.198
Subasta

Objeto y tipó da la misma.-— Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de señalización 
semafórica del Paseo de Pamplona, 
por el precio tipo en baja de pese
ta < 214.944'95.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto finaliza antes- del 
31 de agosto del año en curso, fecha 
en que ha de estar la instalación to
talmente terminada. El pago, median
te certificaciones de obra, con cargo 
a la consignación señalada por el se
ñor Interventor de Fondos municipa
les.

Antecedentes. — Se hallan de mani
fiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General, durante las ho
ras de oficina (nueve y media a tre
ce y me^ia).

Garantía provisional. — Es de pe- 
áselas 4.298’89.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación dél articulo 82 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones [.ocales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas en que han de 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez días hábiles a partir del si- 
gt iente, también hábil, al de la pu- 
Llicación del presente anuncio en el 

. "Boletín Oficial” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día 
décimo. Las proposiciones pueden pre- 
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sc-ntarse, además de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Re- 
cistro General de esta Corporación.

Lugar, día y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, a las trece horas del dia 
siguiente hábil al en que fine el-plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la invalidez del 
contrato que pueda, derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

l odos los gastos que se originen con 
motivo de- -esta licitación serán de 
cuenta del adjudicatario, incluso el 
importe; dé los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de pe
setas. 6 y municipal de 4’50 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto sub- 
simaCíe.

Zaragoza, 19 de abril de 1962. — 
El Alcalde, I uis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E_: El Secretario’ 
•general accidental, (ilegible). ■

■ Modelo de proposición

1) . .. vecino de ........ con domi
cilio en .......  calle de ...... . n.9........ 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” núme
ro   del dia ......  de. ....... de 1962,. 
i eferente a la subasta de las obras de 
señalización semafórica del Paseo de 
Pamplona, y teniendo capacidad le. 
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un tody a los 
respectivos proyecto, presupuesto y' 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha eñ- 
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad 
de   (en letra) pesetas, comprome
tiéndose asimismo a que las remune
raciones mínimas que han' de perci- 
hir'lbs obreros de cada oficio y cate
goría que han de ser empleados en 
tales trabajos, por jornada^ legal y por 
horas extraordinarias, no serán infe
riores a los tipos fijados por los Or. 
ganismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

• • •

Núm. 2.203 ‘

Subasta
Objeto y tipo .de la misma. — Son 

objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimenta
ción parcial de la Avenida de las 
Fuentes, sector manzana A, por el pre
cio tipo en baja de 276.554’90 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. El plazo má
ximo para la total ejecución de las 

obras del proyecto será de cuatro me
ses. El pago, mediante certificaciones 
de obra, con cargo a la consignación 
señalada por el señor Interventor de. 
Fondos municipales.

Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General, durante las ho
ras de oficina (nueve y media a tre
ce y media). .

Garantía provisional. — Es de pe
setas 5.531’09. _ ’

Garantía definitiva — Será la que 
resulté de la aplicación del articulo 82 
asi Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

. M'odelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio.

Plazo, lugar y horas- que han dé 
presentarse los pliegos. — El plazo 
para la admisión de proposiciones es 
de diez dias hábiles a partir del si
guiente, también hábil, al de la pu
blicación del presente annucío en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, ter
minando a las trece horas del día dé
cimo. Las proposiciones pueden pre- 
sentarSé, adernás de en la Sección de 
Fomento, en Oficialía Mayor y Regis
tro General de esta Corporación.

Lugar, dia y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de aper
tura de los pliegos se verificará, en 
el salón de .sesiones de la Casa Con
sistorial, ¿ las trete horas del diá si
guiente hábil al en-que fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
si basta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán de 
cuenta del "adjudicatario, incluso el 
importe de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de pe- - 
setas 6 y municipal de 4'50 pesetas. 
La falta de reintegro será defecto 
subsanable.

Zaragoza, 19 de abril de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general accidental, (ilegible).

Modelo de. proposición

D. ....... vecino de ...  con..domi
cilio en ...... , calle de .......   n.« ...... . 
manifiesta que, enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia número ...... del.. dia ......  
de ...... de 1962, referente a la su
basta de las obras de pavimentación 
parcial de la Avenida de las Fuentes, 
sector manzana A, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos proyectosy presu

puesto y pliego de condiciones que 
.han estado.de manifiesto y de los que 

se ha enterado el que suscribe, a to
mar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad ds .... (en letra) pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría que han de ser emplea
dos, en tales trabajos, por jornada le
ga1 y por horas extraordinarias, no 
serán inferiores a los tipos - fijados 
pbr los Organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

. Nñm. 2.213 '

Comandancia Militar de Marina 
de Tarragona

Relación de inscriptos marítimos del 
Ttozo de Tarragona, nacidos en Zarago 
za en el año 1943, que deben causar 
baja en el alistamiento del Ejército por 
pertenecer al deMaiina para el reempla
zo de 1963, en Cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 51 de la vigente 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la Marinería de la Armada.

Jaime Aznar Federich, hjo de Emique 
y Dolores, 19 noviembre.

Alfonso Marquina Crespo, hijo de 
Gregorio y Pilar, 7 enero. .

Tarragona, 24 de abril de 1962.— El 
Segundo Comandante Jefe del Detall, 
Alfonso de Eguía.

Núm. 2.211

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por Ramiro de Jesús Gracia se ha 
interpuesto recurso contencioso-adnN- 
nistrativo contra acuerdo del Ayunta
miento de Velilla de Jilüca, de 19 de 
Octubre de 1961, de prohibir la ser
vidumbre que podría suponer 
la puerta de un edificio construido 
por el recurrente en terreno limítrofe 
a propiedad del Ayuntamiento, como 
bien destinado a uso público, y con
tra el acuerdo desestimatorio del re
curso de reposición.

Lo que se anuncia para) conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 25 
de abril de 1962. — El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo.—V.° B.°: El 
Presidente, Jesús Riaño Goiri
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Núm. .2.211
Por el Excmo. Ayuntamiento de Za

ragoza sf ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra
tiVo de Zaragoza, de 30 de noviembre 
de 1961, dictado en la reclamación 
interpuesta por “Inmobiliaria Alavfr- 
i-a”, S. A., contra acuerdo municipal 
de contribuciones especiales por ins
talación de alcantarillado en la carre
tera de Logroño, entre calles Arias y 
Avenida Estación Caminreal. '

Lo que se anuncia para conocimien
to de los q e tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Inmortal Ciudad de Zaragoza, 25 
de abril de 1962. — El Secretario del 
Tribunal, Juan Cabezudo.—V.° B.°: El 
Presidente, Jesús Riaño Goiri.

SECCION SEPTIMA

10^ DE JUSTICIA .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2 222

JUZGADO NUM'. 1
D. Jcv.é.de Luna Guerrero, Magistrado, 

ejerciente Juez de primera instan
cia del Juzgado número l de Za
ragoza;
Hago saber: Que en los auios de 

juicio tjPc’tivo en este Juzgado se
guidos con el numero 22 de 1961, por 
pl Procurador Sr.-Romeo, en nombre 
ele Banco Hispano Americano, 5. A., 
contra D. Jesús Aranda Aranda, veci- 

■ no de Torralba de los Frailes, en re
clamación de 25 124’70 pesetas, inte
reses y costas, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta, que 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 30 de mayo 
pióximo, a las once horas, los inmue
bles embargados al demandado que 
a continuación se describen:

I. Una casa con corral en calle San 
Juan, -sin número ni extensión cono
cidos, adquirida por compra a Mag
dalena Aranda Acos y sus hijos, se
gún escritura de 18-11-51. Pericial
mente tasada en 25.000 pesetas»

2. Finca en partida “El Cabezo” 
de 38’14 áreas, tomo 1.078, folio 163, 
finca. 2.238 del Registro de la Pro
piedad de Daroca, de unas 6.000 pe
setas de valor pericial.

3. Otra en “Loma del Villar”,' de 
51 áreas, inscrita en el tomo 1.078, 
folio 165, finca 2239. Tasada en pe
setas 22.000.

4. Otra en “Cercadas del Campo”, 
de 38’14 áreas, inscrita al mismo to-; 
n o, folio 167, finca 2,240. Tasada en 
pesetas 4.500.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado .al 
electo, el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior 
a los dos tercios de dicha valoración; 
que se entenderá que- todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las. cargas o gravámenes ante- 
jiores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose qtie el re
matante los acepta y se subioga c 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que puede hacerse éste a 
calidad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a dieciocho de abril de no
vecientos sesenta y dos.. — El Juez, 
José de Luna. —- El Secretario, Luis 
Márquez. .

Núm. 2 224
JUZGADO NUM. I

D. José de; Luna Guerrero, Magistra
do, ejerciente Juez de primera ins
tancia del Juzgado nunjero 1 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 29Q de 1961 se trami- 
13 juicio declarativo de mayor cuan- 
íia por el Procurador Sr. Bravo (as
no, en nombre de D. Nicolás M'arti- 
nez Calasanz, contra D. Rafael Millán 
Bermúdez, vecino de Pozuel de Ari- 
za, y contra los cónyuges D. Manuel 
M’artin Cereceda y D.a Vicenta Abau- 
irea Górriz, que tuvieron su domicilio 
en esta ciudad (San Miguel, 31), y hoy 
se encuentran en paradero ignorado, 
sobre ineficacia de contrato de com
praventa de fincas sitas en Villama- 
yor, barrio de esta ciudad, y otros 

. extremos, y en cumplimiento dé pro
videncia de hoy, por el presente se 
llama o emplaza por -segunda y úl
tima vez a los cónyuges demandados 
D. Manuel Martin Cereceda y doña 
Vicenta Abaurrea Górriz para que en 
el término de siete dias comparezcan 
ante este Juzgado personándose en 
forma en los autos, con apercibimien- 
lo de que si no lo realizan les pa
rará el perjuicio a que en derecho 
haya lugar. • " ‘ ।

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a diez de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. — El Juez, José 
de Luna. .— El Secretario, Luis Már
quez. - • 1 ■ t

N'úm. 2.228
JUZGADO NUM. 2

D. Nicolás Martin Terreras, Magistra
do, Juez' de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en el juicio ejecutivo nú- 

.mero 250 de 1961 instado por D. Dio
nisio Flores Portillo, representado por 
el-Procurador D. Generoso Peiré, con- 
ba D? Josefa Ortiz Tosau y otros, se 

-saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez, la siguiente finca:

Casa-horno de pan cocer sita en esta 
ciudad y su calle de Perena, distin
guida con el número 20 moderno, 
cuya superficie se ignora; consta de 
tres pisos, incluso,el firme y buhar
dilla; confronta: por* la. derecha en- 
frande, con. callejón sin salida, que es 
continuación de la calle de Perena; 
perizquierda, con finca de Juan-Anto- 
nic Burgos, y por detrás, con casa 
de Lucía Rubio y solar que fué del 
(apitulo Eclesiástico de San Felipe. 
Inscrita tomo 1294, folio 191, finca 
numero 3.662, Valorada en 70.000 pe
setas. "

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
-úl; de audiencia de este Juzgado, el 
dra 1.® de junio próximo, a las doce 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con- 
tugnar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, sin que 
‘■can admisibles posturas que no cú
bran o sean inferiores a las dos ter
ceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero; que no existen ti- 
tulos de propiedad, siendo de cargo 
del rematante el. proporcionárselos, 
y que los autos y la certificación de 

.cargas están de manifiesto en.Secre
taria; que se entenderá que todo li- 
cilador acepta como bastante la titu- 

■ iación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua, 
ránv subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, estando la cer 
tificación de cargas y los autos de 
manifiesto en Secretaria.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de
abril de mil novecientos sesenta y dos. 
El Juez, Nicolás Martin. —El Secre
tario, Francisco Solchaga.

• \
5 '
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. Núm. 2 223
JUZGADO NUM. 4

D. Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez ife primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo que en este Juzgado se tra
mitan al número 177 de'1961, promo- 
\ idos por D. Pedro Hernández Luna, 
representado por el Procurador señor 
1 aro, contra. D. Eugenio Izquierdo 
Vela, mayor de edad, casado, indus
trial, vecino de Zaragoza, en situa
ción de rebelde, en ejecución de sen
tencia he acordado la venta en pú- 
b'ica primera subasta, y como de la 
propiedad Tic dicho demandado, los 
siguientes bienes:

lercera parte indivisa de edificio 
con ccrr,al de planta baja en esta ciu
dad, calle de Calvo, número 52, ahora 
le Domingo Ram, antes número 37, 
que ocupa una superficie de 80 me
tros cuadrados lo edificado y el resto, 
c sea 120 metros cuadrados, el corral, 
cienlfo de cuyo perímetro existe otro 
edificio de planta baja, lindante todo 
reunido, formando una sola finca: por 
la derecha entrando, parcela 293; iz
quierda, parcela 295, y espalda, con 
riego. V¿Jorado esta lercera parte en 
la si. má de 83.333’35 céntimos.

La subasta tendrá efecto en la sala 
do audiencia de este Juzgado el diá 
30 de mayo próximo, a las doce horas 
de s:i mafiana, advirtiéndose a los li- 
( ladort s: Qve para tomar parte en 
e! remate deberán consignar una can- 
ti'lad no inferior al 10 por 100 del 
\«dor de los bienes, sin que se ad
mitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que la cer
tificación -de cargas y titulación se 
ñaílan de manifiesto en Secretaria, y 
fin que sé destine el importe de la 
subasta al pago de las cargas pre- 
fei entes que hubieren, que quedarán 
,• til: ¡sientes, conforme a lo previsto 
en la regla octava del articulo 131 
ne la Ley Hipotecaria. •
' Dado en Zaragoza a veintiuno de 
vibril de mil novecientos sesenta, y dos. 
El Juez, Ricardo Mur. — El Secreta- 
c'o, Vicente Herce. .

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2 130

JUZGADO NUM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secretario 
del Juzgado municipal número 3 
dé los de la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en juicio de faltas que 

se- sigue en este Juzgado con el nú
mero 409 de 1952, sobre escándalo por 
embriaguez, contra Julián Méndez Pa
checo, de 30 años, soltero, jornalero, 
hijo de desconocido y de María, ac
tualmente en ignorado paradero, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y fallo dicen asi:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a dieciséis de abril de mil 
novecientos sesenta y dos —El Sr. don 
Rogelio Gállego Moré, juez municipal 
del Juzgado número 3; habiendo visto 
ias presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre parles: De la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Julián Méndez 
Pacheco, de la otra, como denunciado, 
cuyas circunstancias ya constan ante
riormente, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Julián 
Méndez Pacheco, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio.

Asi por este mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré.” (Rubrica<4p).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Juez, que la dició celebrando 
audietícia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en ti “Boletín Oficiál” de 
cita provincia, sirva de notificación 
cu forma al denunciado Juliájn Mén
dez Pacheco, en ignorado paradero, 
expide ti presente en la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a diecisiete de abri.l 
de mil novecientos sesenta y dos. — 
Fl Secretario, Julián Prieto.

Núm. 2.135 . .

JUZGADO NUM. 4 ,

D. Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal titular del Juzgado número 4 
de ips de esta ciudad;

H :go saber: Que para el pago de 
i réditp y costas del juicio número 113 
di 1962, que se tramita anta este 
Juzgado a instancia de D. Basilio Gil 
Martínez, contra D. Gregorio Auserón 
y D.1 Inocencia Marruédo, he acorda
do sacar a la venta y pública y pri
mera subasta los siguientes bien'es.:

* Un cuarto de estar compuesto de 
sofá coa sillones, dos sillas, mesa ce.n- 
t-o, por valor de 3.000 pesetas. .

On mueble-bar, mostrador, dos ban- 
; quetas y armario rinconera, por va- 
iór de 1.500 pesetas.

P ra el acto de la subasta, que ten
drá lugar en la sala da audiencia de 
e te Juzgado m nicipal número 4 (si- 
’o en la calle de Predicadores, núme- 
rv 4, segundo), se ha señalado el día 
i I de mayo del corriente año, a las 
diez horas, previniéndose que para 
fod r tomar parle de la subasta dcu 
L( rán los licitadorcs exhibir docu- 
n ento que acredite su personalidad 
Y C( asignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del,precio 
rb tasación; que no se admitirán pos
tara ■ que iio cubran, por lo menos, 
la- dos terceras partes• (icl^alor que 
■iría de tipo a esta svbasla; que los 
expresados bienes se encuentran de- 
fi sitadOi en । odt i de I). Antonio Sal
vador Guerrero, con domicilio en esta 
capital (Avenida- de Cataluña, nume
re 217).

D.ido en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza h nueve de abril de mil nove
cientos sesenta y dos/— El Juez, Ri
cardo soto. — El secretario, Joaquín 
Gallardo, •

" Imprenta del Hosar Pignatelli
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